
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Catorce (14) de Julio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2023 - 00559 00.

SE INADMITE la anterior solicitud de Prueba Anticipada – Interrogatorio
de  Parte,  para  que  dentro del  término de  cinco  (5)  días,  conforme a  lo
dispuesto  por  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se  dé
cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

ÚNICO.  Sírvase  aportar  copia  de  los  títulos  valores  cheques,  que  se
enuncian  en  el  acápite  de  PRUEBAS  Y  DOCUMENTOS  A
RECONOCER  –  Documentales,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el
artículo 84, numeral 3° del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  119, hoy  17    de julio de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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